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Quito, 21 de Agosto de 2015 

Señor 
MIGUEL HONORATO RUALES GALARZA 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
compañía ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES S.A. EDECONSA, en sesión 
celebrada el día 17 de Agosto de 2015, le nombró GERENTE GENERAL de la 
compañía, cargo que lo desempeñará por el período de dos años. 

De acuerdo con los estatutos sociales, a usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, individual o 

conjuntamente con el Presidente. 

La compañía ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES S.A. EDECONSA se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 17 de Noviembre de 1995, ante 
el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Fabián Solano, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 10 de Enero de 1996. 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente 

     PRESIDENTE 

Aceptación: Acepto Desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía 
ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES S.A. EDECONSA 
Quito, 21 de Agosto de 2015 

Miguel/Honorató Ruales Galarza 
C.l.: 1704443744 
Dirección: Diego de Brieda E17-77 y Clemente Celi 
Nacionalidad: Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40618 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13484 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES S.A. EDECONSA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RUALES GALARZA MIGUEL HONORATO 

IDENTIFICACIÓN 1704443744 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 70 DEL: 10/01/1996 NOT. 22 DEL: 17/011/1995 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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